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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE GRADO

 ESTUDIOS POLÌTICOS Y DE GOBIERNO

SEDE CIUDAD BOLÌVAR

Ref. № 50-2008

Ciudad Bolívar, 21 abril  de 2008

DE: PROF. JOSÉ FORTIQUE

PARA: TODOS LOS DOCENTES DEL PFG ESTUDIOS POLÍTICOS Y DE GOBIERNO

ASUNTO: EN EL TEXTO


Reciban ustedes nuestro cordial saludo, solidario y revolucionario, en el propósito de estrechar los lazos de cooperación, solidaridad y compromiso; al mismo tiempo, que les auguramos éxitos en el nuevo semestre en las actividades académicas y de  investigación, toda vez que, esta misiva tiene como propósito facilitarles las orientaciones generales para la debida planificación educativa del respectivo semestre.

ORIENTACIONES GENERALES

1 EEntregar la Plan de Evaluación del semestre abril/agosto de 2.008 entre el 21 al 28 de abril de 2.008

2 SSe entregará a cada docente con suficiente antelación el programa de la respectiva unidad curricular para que realice con suficiente tiempo el Plan de Evaluación

3 EEl Plan de Evaluación debe hacer conforme a los contenidos que contempla la(s) Unidad(es) Curriculares).

4 EEl Plan de Evaluación debe estar estructurado por contenidos temáticos, estrategia metodológica, estrategia de evaluación y la ponderación.

5 LLa Evaluación se debe realizar de acuerdo a la Propuesta de Evaluación, donde se destaca: la Heteroevaluación tiene una ponderación de 90% equivalente a 18 puntos de calificación en la evaluación; la Coevaluación de 5% equivalente a un (1) punto de calificación en la evaluación, y la Autoevaluación de 5% equivalente a un (1) punto de calificación en la evaluación,(Ver en la página de Internet: www.servemercurio.homelinux.org/evaluacion)

6 LLos Docentes están en la obligación de entregar los resultados de la evaluación a los estudiantes, en los 10 días siguientes, de realizada dicha evaluación 

7 SSe realizara una supervisión a los Docentes, mediante la aplicación de instrumentos para corroborar el cumplimiento del Plan de Evaluación, conforme al contenido pautado en la (s) Unidad (es) curricular(es).

8 CCumplir a cabalidad con la  entrega de formatos referidos a los procesos administrativos, de planificación, y evaluación de los aprendizajes.

9 CColaborar en la elaboración del material de apoyo docente.

10 EEvaluar en forma continua el rendimiento y comportamiento en las diferentes fases del proceso de enseñanza y aprendizaje.

11 DDesarrollar actividades de asesoramiento con los estudiantes durante todo el proceso enseñanza aprendizaje

12 MMantener en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía

13 EElaborar informes periódicos de las actividades realizadas, cuando el caso lo amerite a solicitud de la Coordinación del PFG.

ATENTAMENTE

Prof. José Fortique

Coord (e) del PFG de Estudios Políticos y de Gobierno

C.C: Lic Carlos R. Contreras Y. Coord (e) Comisión Curricular y Desarrollo Profesional

